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ACCESO A LA TECNOLOGÍA DE ASISTENCIA

· ¿Qué es tecnología de asistencia?

Se llama “tecnología de asistencia” (AT) a todo dispositivo o equipo que permite que una persona con incapacidad viva más independiente, incluye tanto dispositivos de “alta tecnología” como de “baja tecnología”.  Sillas de ruedas, andadores, magnificadores de texto, teléfonos especiales y dispositivos electrónicos de comunicación son ejemplos comunes de AT.  Algunos de los programas del gobierno compran AT para personas con incapacidades.  Esta hoja de sobrevivencia le proporcionará una visión general de los dos programas que son de especial interés para los ancianos: Medicare y Medi-Cal.  Medicare y Medi-Cal proveerán AT si estiman que es una necesidad médica.  Eso incluye equipo tal como, silla de ruedas, barras de apoyo, miembros artificiales y dispositivos de “comunicación alternativa y aumentativa” (AAC) o computadoras parlantes. 

· ¿Quién es elegible? 
Todos los ancianos y personas con incapacidades que tienen sólo Medicare están cubiertos para algunos de estos elementos. Para recibir el pago, deben tener la correcta documentación del médico justificando la necesidad del mismo y que no existe una alternativa más barata.  Es también una buena idea obtener un informe o carta de alguno de los terapeutas que trabajan con la persona.

Los ancianos y las personas con incapacidades que tienen sólo Medi- Cal pueden estar cubiertos para tecnología de asistencia que se considere DME (por sus siglas en inglés que significa Equipo Médico Durable). DME es el término que utiliza Medi-Cal para referirse a los AT que están cubiertos. También Medi-Cal requiere que un médico prescriba el equipo y que explique y documente la necesidad del equipo. Para casi toda tecnología su doctor o proveedor de servicios médicos debe someter un formulario de Pedido de Autorización para Tratamiento (TAR, por sus siglas en inglés).  Medi-Cal tiene 30 días desde la fecha en que reciben su TAR para apobar, negar o postergar su TAR.  Si no oye de Medi-Cal dentro de 30 días se considerará aprobado su TAR.  Puede tomar mas de 30 días aprobar o negar su TAR en caso de que Medi-Cal postergue después de recibir su TAR.  Pedidos por artículos que cuesten mas de $100 pueden tomar tiempo adicional.

Si una persona tiene ambos, Medicar y Medi-Cal, existe un proceso especial de autorización que se debe seguir en California.  La persona aplica a Medi-Cal.  Se supone que Medi-Cal determina si el dispositivo es uno de los incluidos dentro de sus beneficios.  Si lo es, Medi-Cal autorizará el pago.  El proveedor que vende el dispositivo pide el pago a Medicare primero y luego recurre a Medi-Cal para que cubra la suma restante que Medicare no cubre.  Este proceso demora a veces tiempo adicional pero la persona debe recibir el dispositivo sin que le cueste más que si tuviese Medi-Cal solamente. 

Si la persona tiene simultáneamente Medicare y Medi-Cal, existe un proceso especial de aprobación que se sigue en California.  La persona solicita a Medi-Cal.  Se cuenta con que Medi-Cal determine si el aparato es un beneficio de Medi-Cal.  Si lo ses, Med-Cal debe autorizar pago.  El vendedor que vende el aparato entonces intenta conseguir pago de Medi-Care primero y después de Medi-Cal por cualquier cantidad que Medi-Care no cubre.  Este proceso a veces toma tiempo adicional pero la persona está supuesta a recibir el aparato sin ningún costo adicional a lo que sería si el o ella tuviera solo Medi-Cal.

Si la persona tiene seguro privado, incluidos Medicare HMO y Medi-Gap, algunos de esos planes incluyen AT. Cada compañía de seguros tiene sus propios criterios acerca de lo que proveen. Trabajar con proveedores individuales puede facilitar el proceso. 

· ¿Cómo es posible calificar?
Medicare y/o Medi-Cal solamente pagarán por servicios y equipo que encuentren dentro de lo que es “razonable y necesario”.  Su médico debe describir claramente por qué la persona necesita el AT pedido.  La mayoría de los equipos se conseguirán a través de un proveedor de equipo médico durable.  Lo mejor es trabajar con una compañía que tiene experiencia en facturar a Medicare y/o Medi-Cal.  A menudo, es útil que el proveedor también escriba un informe que describe el equipo pedido, cómo el consumidor se beneficiará con su uso y explicando que es el equipo más barato que satisface las necesidades del consumidor. 

· ¿Qué clase de equipo se provee?
Cuando Medicare cubre los dispositivos de tecnología de asistencia y servicios, es generalmente bajo Parte B (servicios ambulatorios). Los servicios de Parte B pueden incluir:


Servicios extensos en unidades de rehabilitación ambulatoria

Terapia física y ocupacional

Servicios de patología del habla

Dispositivos prostéticos 

Equipo médico durable

Medicare y Medi-Cal proveerán ambos el equipo siguiente:

-Respiradores, otros aparatos que ayudan con la respiración y carpas de oxígeno

-Camas de hospital

-Sillas de ruedas incluidas las sillas con motor personalizadas

-Muletas, bastones, barras de trapecio o andadores

-Inhaladores y nebulizadores

-Inodoros especiales
-Máquinas de succión

-Equipo de tracción

-Marcapasos para el corazón

-Bombas de infusión

-Bañeras de hidromasaje (whirpool)
-Tiras para hacer pruebas de sangre y controlar la glucosa en sangre (si es diabético) 

-Prótesis (miembros artificiales)

-Dispositivos de comunicación alternativa y aumentativa (AAC)

· ¿Cuánto cuesta?

Medicare 

Tiene un deducible de $131 por año para equipo provisto a través de los servicios ambulatorios (Parte B).  Se satisface el deducible solamente pagando costos permitidos por Medicare.  Además, usted debe pagar un 20% de copago en la mayoría de los servicios y dispositivos que se proveen bajo Parte B.  Si tiene Medi-Cal, es posible que le ayuden a pagar esos costos.  

Es posible que los médicos y proveedores del equipo le cobren más que el precio estipulado por Medicare.  El paciente deberá pagar cualquier suma superior a la cantidad permitida por Medicare, más el 20% de esa suma como copago.  Eso puede ser muchísimo dinero.  Algunos proveedores han aceptado proveer los servicios y equipos por el básico asignado. Eso significa que el proveedor acepta limitar sus precios a la cantidad permitida por Medicare. (De la cantidad permitida Medicare pagará el 80% y usted el 20%).  Muchos proveedores no aceptan proporcionar el equipo por el básico asignado pero vale la pena tratar de encontrar uno que si lo haga.  Medicare debe darle una lista de proveedores en su área. 

Si tiene ambos Medicare y Medi-Cal, Medi-Cal es responsable de pagar la cantidad que está por encima del precio que permite Medicare.

Medicare y Medi-Cal tienen distintas reglas en lo concerniente a alquiler o compra de equipo.  

Medi-Cal

Muchas personas que califican para Medi-Cal recibirán el equipo necesario sin necesidad de pagar nada de su bolsillo.  Algunas personas, a causa de sus ingresos, califican para Medi-Cal pero comparten parte del costo.  Éstas deben pagar su parte del costo cada mes antes de que Medi-Cal pague el resto de los costos médicos.  Pero pueden satisfacer su parte del pago haciendo un gasto médico legítimo de valor equivalente (incluso por servicios o equipo que de otra forma Medi-Cal no pagaría). La cantidad de la parte del costo varía dependiendo del ingreso de la persona. 

· ¿Qué sucede si me rechazan el pedido?

Si bien el proceso para obtener tecnología para asistencia debería ser simple, la más de las veces no lo es.  Tanto Medicare como Medi-Cal niegan algunos pedidos de equipo, especialmente la primera solicitud. Pero a menudo es posible conseguir que aprueben un pedido que inicialmente fue negado si se proporciona más información sobre la necesidad del dispositivo.  Es importante conseguir ayuda y apoyo de individuos u organizaciones que han tenido éxito para obtener tecnología para asistencia. Se listan a continuación algunas organizaciones que pueden ayudarle.
Protection and Advocacy, Inc. (PAI) 

San Francisco Bay Area Office: 

1330 Broadway, Suite 500
Oakland, CA 94621

(510) 267-1200 / Sin cargo/TDD: (800) 649-0154 (podrán asistirle en varios idiomas) 

Assistive Technology Project: (916) 488-9950 (Sacramento) 

website: www.pai-ca.org 

Protection and Advocacy, Inc. tiene publicaciones que cubren el derecho a recibir tecnología para asistencia de varias agencias incluidas Medicare y Medi-Cal y puede proporcionar información y asistencia en casos individuales. 

Independent Living Resource Center de San Francisco 

(local agency partners for the AT Network)
649 Mission Street, 3rd Floor

San Francisco, CA 94105

(415) 543-6222 (español, (415) 543-6743; chino, (415) 543-6768; TTY (415) 543-6768)

Proporciona información y asistencia a residentes de San Francisco de todas las edades e incapacidades.

Bay Area Legal Aid (Asesoramiento Legal en la Bay Area)

50 Fell Street, San Francisco, CA 94102

(415) 982-1300 (podrán asistirle en español, chino, vietnamés, tagalogo y ruso).

Proporciona información y asistencia, especialmente a consumidores de Medi-Cal o aquellos que no tienen ningún tipo de cobertura médica.

Health Insurance Counseling and Advocacy Program (HICAP)

(800) 434-0222

(podrán asistirle en español, mandarín y cantonés)
Provee información y asistencia a ancianos y a consumidores de Medicare de todas las edades.

http://www.seniorsurvivalschool.org

Esta hoja de información ha sido preparada por Senior Survival School, que es un proyecto de Planificación para ancianos de la Ciudad Central. Senior Survival School es un programa de entrenamiento con base en el vecindario que ayuda a que los ancianos puedan compartir información, identificar sus problemas y planificar sus soluciones. Puede contactar a Angelique Gonzáles en 1370 Mission Street, 3rd Floor, San Francisco, CA 94103.  
Teléfono: 703-0188  Fax: 703-0186  Email:angelique@seniorsurvivalschool.org
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